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REPARACIÓN DIRECTA 

RESUELVE EXCEPCIONES PREVIAS 

 

Encontrándose el expediente al Despacho correspondería a este Juzgado 

proveer sobre la fijación de la fecha para la audiencia inicial, sino fuese 

porque el Decreto Legislativo 806 de 202036 y la Ley 2080 de 2021 

establecieron nuevas reglas procesales para la jurisdicción de lo 

contencioso administrativo, entre otras, en lo que tiene que ver con el 

trámite de las excepciones; por lo que es necesario definir la aplicabilidad 

de las nuevas disposiciones procesales al caso en concreto. 

 

ANTECEDENTES 

 

Con la finalidad de ejercer su derecho de contradicción y defensa, la 

demandada Nación – Fiscalía General de la Nación, propusó la siguiente 

excepción previa, a la que más adelante referirá esta providencia de 

manera detallada: 

 

En la contestación de la demanda presentada el 12 de noviembre de 2020, 

la demandada propuso la  excepción previa de falta de legitimación en la 

causa por pasiva.  (fl. 53-54 CD) 

 



CONSIDERACIONES 

 

La versión original del CPACA, en su artículo 180 señalaba, que en el curso 

de la audiencia inicial, el juez o Magistrado Ponente resolvería «sobre las 

excepciones previas y las [mixtas] de cosa juzgada, caducidad, 

transacción, conciliación, falta de legitimación en la causa y prescripción 

extintiva» y, que de requerirse la práctica de pruebas para poder emitir un 

pronunciamiento al respecto, se suspendería la diligencia para recaudarlas 

por un término máximo de 10 días, tras el cual se reanudaría la audiencia y 

se decidiría la respectiva excepción. Así mismo, la norma establecía que el 

auto que decidiera sobre las excepciones sería susceptible del recurso de 

apelación o del de súplica, según el caso.  

 

Éste panorama normativo cambió radicalmente luego de la expedición del 

Decreto Legislativo 806 de 202038 y de la Ley 2080 de 2021, como pasa a 

explicarse:  

 

EL TRÁMITE DE LAS EXCEPCIONES EN EL DECRETO LEY 806 DE 2020. 

 

El artículo 12 del Decreto Ley 806 de 2020 señaló, que durante los dos años 

siguientes a su expedición, en la jurisdicción de lo contencioso administrativo 

las excepciones se tramitarían de la siguiente manera:  

 

«Artículo 12. Resolución de excepciones en la jurisdicción de lo Contencioso 

Administrativo. De las excepciones presentadas se correrá traslado por el 

término de tres (3) días en la forma regulada en el artículo 110 del Código 

General del Proceso, o el que lo sustituya. En este término, la parte 

demandante podrá pronunciarse sobre ellas y, si fuere el caso, subsanar los 

defectos anotados en las excepciones previas.  

 

Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los 

artículos 100, 101 y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera 

la práctica de pruebas a que se refiere el inciso segundo del artículo 101 del 

citado código, el juzgador las decretará en el auto que cita a la audiencia 

inicial, en el curso de esta las practicará. Allí mismo, resolverá las 

excepciones previas que requirieron pruebas y estén pendientes de 

decisión.  

 

Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, 

falta de legitimación en la causa y prescripción extintiva. se tramitarán y 

decidirán en los términos señalados anteriormente.  

 

La providencia que resuelva las excepciones mencionadas deberá ser 

adoptada en primera instancia por el juez; subsección, sección o sala de 



conocimiento. Contra esta decisión procederá el recurso apelación, el cual 

será resuelto por la subsección, sección o sala del tribunal o Consejo de 

Estado. Cuando esta decisión se profiera en única instancia por los tribunales 

y Consejo de Estado se decidirá por el magistrado ponente y será 

suplicable.» (Subrayado fuera del texto). 

 

 

 

 

EL TRÁMITE DE LAS EXCEPCIONES EN LA LEY 2080 DE 2021. 

 

Ahora bien, en lo que respecta al trámite y decisión de las excepciones en 

el proceso contencioso administrativo, el artículo 38 de la Ley 2080 de 2021,  

de manera tácita derogó el artículo 12 del Decreto Ley 806 de 2020 antes 

comentado, y de forma expresa, modificó el artículo 175 del CPACA, para 

agregarle a éste último un segundo parágrafo, del siguiente tenor: 

 

«Artículo 175. Contestación de la demanda. Durante el término de traslado, 

el demandado tendrá la facultad de contestar la demanda mediante 

escrito, que contendrá:  

 

(…)  

 

Parágrafo 2º. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la 

forma prevista en el artículo 201A por el término de tres (3) días. En este 

término, la parte demandante podrá pronunciarse sobre las excepciones 

previas y, si fuere el caso, subsanar los defectos anotados en ellas. En 

relación con las demás excepciones podrá también solicitar pruebas.  

 

Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los 

artículos 100, 101 y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera 

la práctica de pruebas a que se refiere el inciso segundo del artículo 101 del 

citado código, el juez o magistrado ponente las decretará en el auto que 

cita a la audiencia inicial, y en el curso de esta las practicará. Allí mismo, 

resolverá las excepciones previas que requirieron pruebas y estén 

pendientes de decisión.  

 

Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las 

excepciones previas, se declarará la terminación del proceso cuando se 

advierta el incumplimiento de requisitos de procedibilidad.  

 

Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, 

falta manifiesta de legitimación en la causa y prescripción extintiva, se 

declararán fundadas mediante sentencia anticipada, en los términos 

previstos en el numeral tercero del artículo 182A» 

 

Se insiste, que de acuerdo con la versión original del CPACA, artículo 180, 

numeral 6, las excepciones previas debían ser resueltas en el marco de la 



audiencia inicial. Pero, a partir de la expedición de la Ley 2080 de 2021,49 

artículo 38, como viene expuesto, las excepciones previas se decidirán 

atendiendo al procedimiento establecido en los artículos 100, 101 y 102 del 

Código General del Proceso, es decir, a través de un auto por escrito, antes 

de la audiencia inicial. 

 

 

El caso concreto. 

 

En el presente asunto, se tiene que en vigencia del texto original de la Ley 

1437 de 2011 (CPACA) la demanda que origina la presente causa judicial, 

fue admitida. De otro lado, se tiene que en vigencia de la Ley 2080 de 2021, 

la Secretaría del Despacho dio traslado de la excepción formulada por la 

Fiscalía General de la Nación al contestar la demanda (fl. 57) 

 

Por lo anterior, como quiera que en el proceso de la referencia lo que sigue 

es la fijación de fecha y hora para la realización de la audiencia inicial, y 

que no hay términos corriendo, ni trámite o diligencia alguna iniciada que 

esté pendiente de resolución, al sub judice le son perfectamente aplicables 

las normas de índole procesal previstas en la Ley 2080 de 2021, según el 

principio del efecto general inmediato consagrado en el régimen de 

vigencia y transición de dicha ley. 

 

Bajo ese parámetro corresponde al Despacho resolver la excepción previa 

propuesta por la Fiscalía General de la Nación, antes de la audiencia inicial, 

a través de auto por escrito en aplicación de las nuevas reglas procesales 

señaladas en la Ley 2080 de 2021. 

 

Estudio de la excepción previa en el caso concreto. 

 

-.Falta de legitimación por pasiva. 

 

Los argumentos de la parte demandada Fiscalía General de la Nación 

frente a esta excepción fueron los siguientes: 
  

“(…) En el anterior orden de ideas, en materia de responsabilidad 

extracontractual de mi representada, además del el daño y el hecho 

generador del mismo, se requería establecer una causalidad necesaria y 

eficiente en sus actuaciones que permitiera imputar el daño a la conducta 

(acción u omisión) de sus agentes. No obstante, si no es posible encontrar 



esa relación mencionada, así haya falla, no tendrá sentido alguno continuar 

el juicio de responsabilidad.  

 

Cabe destacar que en materia de relación causal la ley no establece 

presunciones legales respecto de las cuales, probado el hecho se pueda 

inferir la causalidad adecuada, tampoco fija los conocimientos del juez que 

sobre la realidad lo autorizan para deducir con certeza el nexo de 

causalidad eficiente y determinante.  

 

Por lo tanto, el nexo de causalidad debe ser probado en todos los casos por 

quien ejerce el derecho de acción, lo anterior, de manera independiente 

de si el régimen de responsabilidad aplicable está fundamentado en la 

culpa o en alguna de las especies de responsabilidad objetiva.  

 

Por lo expuesto, en el caso concreto no se demuestra alguno de los 

presupuestos de la Ley Estatutaria de la Administración de Justicia (Ley 

270/96- Capítulo VI del Título III) denominados Error jurisdiccional (art. 67) o 

Privación injusta de la libertad (art. 68) para atribuir responsabilidad 

administrativa en cabeza de mi representada, porque, como arriba se 

explica, en el sistema penal oral acusatorio que regula la Ley 906 de 2004, 

de manera general, la Fiscalía General de la Nación carece de facultad 

jurisdiccional dispositiva acerca de la libertad de las personas. 

 

Pronunciamiento del Despacho. 

 

Ha establecido el Consejo de Estado que “la legitimación en la causa de 

hecho alude a la relación procesal existente entre el demandante-

legitimado en la causa de hecho por activa y demandado-legitimado en la 

causa de hecho por pasiva y nacida con la presentación de la demanda y 

con la notificación del auto admisorio de la misma a quien asumirá una 

posición de demandado, dicha vertiente de la legitimación procesal se 

traduce en facultar a los sujetos litigiosos para intervenir en el trámite del 

plenario y para ejercer sus derechos de defensa y de contradicción; la 

legitimación material, en cambio, supone la conexión entre las partes y los 

hechos constitutivos del litigio, ora porque resultaron perjudicadas, ora 

porque dieron lugar a la producción del daño… por consiguiente, el análisis 

sobre la legitimación material en la causa contrae a dilucidar si existe, o no, 

relación real de la parte demandada o de la demandante con la pretensión 

que ésta fórmula o la defensa que aquella realiza, pues la existencia de tal 

relación constituye condición anterior y necesaria para dictar sentencia de 

mérito favorable a una o a otra. 

 

El Despacho observa que los argumentos planteados por la demandada 

Fiscalía General de la Nación, en sustento de su solicitud, se encuentran 



encaminados a desvirtuar la legitimación en la causa material, entendida 

como la efectiva participación o no en los hechos que generaron los 

presuntos perjuicios reclamados por la parte demandante, asunto que 

corresponderá abordar al momento de proferirse sentencia, verificando el 

material probatorio recaudado, tal y como lo ha señalado la jurisprudencia 

del H. Consejo de Estado. Colige el Despacho que la excepción así 

propuesta por la parte pasiva, no tiene vocación de prosperidad. 

 

Por lo anterior el Despacho, 

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR NO PROBADA E IMPROSPERA la excepción previa de 

falta de legitimación en la causa por pasiva propuesta por la entidad 

demandada Fiscalía General de la Nación de conformidad a la parte 

motiva de la presente providencia. 

 

SEGUNDO: Una vez en firme la presente providencia ingrésese el expediente 

al Despacho para fijar fecha y hora de audiencia inicial de que trata el 

artículo 180 de la Ley 1437 de 2011. 

 

TERCERO: Contra la presente providencia procede el recurso de apelación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MAGDA CRISTINA CASTAÑEDA PARRA 

Juez 


